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**FISICO**INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los once (11) días del 

mes de agosto del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor 

Juez Treinta y Dos Laboral del Circuito el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2016-00561-00, informando que obra solicitud de entrega de 

título judicial proveniente de la demandante y de Transmasivo S.A. Sírvase 

proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone:  

 

1. Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos judiciales 

pendiente de resolver respecto de la parte demandante y de la 

demandada Transmasivo S.A., resulta procedente la entrega de dineros 

dentro del presente asunto, previo el fraccionamiento del depósito 

judicial correspondiente a las costas procesales a favor de tales. 

  

Así las cosas, se ordena fraccionar el título No. 400100008558078, por 

valor de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000.00) en dos: 

 

• Uno por valor de TRES MILLONES DE PESOS PESOS M/CTE 

($3.000.000.00) a favor del demandante JORGE ALBERTO SÁEZ 

SÁNCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.137.780.  

 

• Otro por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000.00) a 

favor de la empresa TRANSMASIVO S.A., identificada con Nit No. 

830106777-1 

 

2. PROCÉDASE a la entrega al demandante JORGE ALBERTO SÁEZ 

SÁNCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.137.780, o a 

su apoderada judicial de contar con poder expreso para ello, el título 

fraccionado y el siguiente título:   

 

• No. 400100008566030, por valor de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y UN PESOS M/CTE 

($49.584.091.00) 

 

Teniendo en cuenta la cuantía del depósito judicial, y conforme las 

disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario 

deberá allegar certificación bancaria de la cuenta bancaria a efectos 

de realizar la correspondiente transferencia.  

 

3. PROCÉDASE a la entrega a la demandada TRANSMASIVO S.A., 

identificada con Nit No. 830106777-1, a través de su apoderada judicial 

facultada expresamente para ello conforme poder visible a folio 686 del 
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expediente, aportado mediante memorial de fecha 23 de junio de 

2022, quién deberá allegar certificación bancaria del beneficiario del 

depósito judicial a efectos de realizar la correspondiente transferencia 

bancaria. 

 

4. Por secretaría, PROCÉDASE al trámite del oficio de abono elaborado el 

día 4 de agosto de la presente anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


